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que de Intendencia de la Región Aérea
.

Pirenaica, 'durante el presente ejercí-
Artículo único.--8e autoriza al Mi- cio de mil novecientos cincuenta y seis,

nistro del Aire 'pà;ra contratar, me-
diante .concurso, la elaboración die pan

por un importe total máximo de un

para atender ,al suministro de la Tropa millón cientO' noventa y ocho mil no�
y Economatos abastecidos por el Par-.· vecientas sesenta y 00110 pesetas,

I
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ARTICULOS INT::ERv$JÑlnOS"'QUE NECESITAN GUIA
• P,ARA' SU GIRCUL-A-CION '

COMISARIA GRAL. DE. A. y T'.
c.

Relación' 5/56 ..
(<<B. O.» de 4 mayo 1956.)

i. .. ,'

R.EFlERENCIAS:
Circular 75'0.

'REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA

ESCUELA DE ORGANIZACION INDUSTRIAL

EDUCACION NACIONAL e

INDUSTRIA

Orden 27 abril 1956.

(<<B. O.» de 26 mayo 19M.)

Texto íntegro:

Ilmos. 'Sres.: De conformidad con lo
. que se establece en 'el articulo 11 de
}a Ordien de 12 de julio de 19:5,5 y vis
'va la propuesta elevada por la Comi
sión Nacional die Productividad Indus

trial, los Ministeri08 ·de Educación
. Nacional y de Industria han tenido a

bien . aproba.r 'el Reglamento 'para
.

el
funcionamíenso de Ia Els:cli'ela., de Or

ganizacíón Industrial, que ;s'e ins:èrta
en el «Boletín 'Oficial del Estados a

continuación de la, presente .. Orden.
Lo .d:ecimos a VV. LI. para su cono

cimiento y 'efectos.
, Dios guarde 'a VV. II. muchos años .

. Madrid, 2'7' de abril de 1.9156: .:

PLANE�LL \Ri{J�IO GAJ�QIA:I\UtNA
Ilmos. Sres. S1.1Ihs'e'cr.etatios :diê Elduca
ción

.

Nacíonal y de Industria.

REGLAMENTO' DE LA ESCUELA
DE ORGANIZACION INDUSTRIAL

Articulo 1.0 La Escuela de Org'ani-.
zaeíén Industrial, .ereada P9I' 'Orden
conjunta de los Ministerios de Educa
ción Nacional y de Industria, ti'enJe
por objeto Ia rf:orma:c;ión de peraonal
'técnico especializado en materias .de la
organización' die la peoducción y de la

REFERENCIAS:

Orden 12';'7-,55.

empresa. Las 'enseñanzas" sin perjuí
cio de los fundamentos teóricos, han
de tener· una orientación realmente
práctica, a la qué adaptarán ;sus cur-

sos y. métodos.
.

"

"

.Art, 2.° La responsabilidad del go
hie.I"110 y funcionamiento de la Escuela
corresponde a la Oomisíón Nacional de

.

Productividad . Industrial, Ia cual, y
dentro de 'las noa-mas que 'en cada mo

mento adopten conjuntamente los Mi
nisterios die Educación Nacional y de
Industria, tendrá como, inserumerrtos

, delegados .de su autoridad" a la Junta
\ de. O'o'bi€rl'lO, la Dirección de la E-s
cuele y el C}a:us:tr�r de Profesores.

Art. 3.° La Junta' de Gobierno e18-

tará formada por un Presidente y un

Vícepresidente, dJe�igIlJado,8 pot, 10iS Mi
nísterios de Edueación- Naçional y de

tIndus'tria, 'c:onj'l'LnItam!elite, y :por los

siguientes Vocales:
'

El Director general die Enseñanzas
Técnicas. ,

Un Director general del Miníeteeio'
: de 'Industrla, nombrado, por éste.

.

El 'Director del Instituto de Racio
nalizacíón del ¡Trabajo.

E:I Secretærio de la Comisión Nacio
nal de' Productividad Industrtal.

Dos Directores gerentes pertenecien
tes. a empresas inudstriales, que coo

'perlen financieramente al desa.rrollo de

7



'las 'actividades de la Escuela, designa-:
dos por ell .Ministeric de Industria.

DOIs Directores de Escuelas Oficia
les de Ingenieros 'Y ,€1 Decano de una

•

elle las Facultades correspondientes a

los 'titules universitario-s especificados
en el artículo 32, designados por el
Ministerio de Educación NacionaI. ,

El Vicesecretario Nacional de Orde
nación Económica de la Delegación
Nacional de, Sindicatos.
El Director de la Escuela de Orga

nización Industrial.
De Secretario de la Junta d'e Go

bierno actuará el que lo sea de la Es
cuela.

Art. 4.° La Junta de Gobier�o se

reunirá preoept.ivamente una vez al
trimestre, como mínimo, y tantas .otras
como estime oportuno su Presidente o

cuando sea solicitada dicha reunión por
Ja mitad <te los miembros de .la misma.

Art. 5.° La Junta de Gobierno ten
drá a su cargo:

a) Elaborar los planes de estuddos
de la Escuela, así como 'el programa
general de conferencias, cursos espe
ciales, prácticas, viajes y seminarios

'

b) Establecer lag normas a que
han de ajustarse los contratos con 10iS

profesores, asi como la elección de
éstos.

'

e) Establecer, si se estimare opor
tuno, aquellas pruebas o normas die
calificación d'El méritos de IOlS aspiran
tes a cursa):' sus estudios en la Escuela.
d) Dar su visto huerto a la .Memo

ria anual presentada por el Director,
que será elevada, 'Para: 'su aprobación
a IOlS Ministerios de Industria y de
Educación Naciomal, a través de la COI
misión Nacional de Productividad In
dustríal.

'

'e) Formular e1 presupuesto- gene-
•

ral de la Escuela, previa propuesta
del Director, elevándolo, 'Para su apro
bación, a la Comisión Nacional de
Productividad Industrtal.

'

f) -Aprobar, a propuesta del, Direc
tor, .Ias normas generales de régimen
interior de l'a Escuela.

g) Proponer a la Superioridad' los

8
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derechos de matr-icula para cur-sar es

tudios en la Escuela, así como el nú
mero de becas que podrán establecerse
cada año y las condiciones para. su ad

judicación.
..

Art. 6.° Dentro de la Junta de Go
bierno existirá una Comisión Perma
nente que estará presidida por el Vi
cepresidente y que tendrá com O; Voca
l/es al Director de la Escuela, a.I Direc
tor tl,el Instituto de Racionalíz acíón del

Trabajo y aI Secretario d'e la Corni
sión Nacional de Productividad Indus-

.

trial. Las funciones de esta Comisión
piel manente serán establecidas por la
Junta de Gobierno.

.'Art. 7.0 Et! Director de la Escuela
será nombrado por Orden conjunta die
los Ministerios de Educación Nacional
y de Industria, a 'Pl'op-ues'ta de la Junta
de Gobierno y deberá recaer en per
sona de reconocida competencia téc
nica y experi-encia docente 'en materias
de Ja producción y de la empresa.

_ Art. 8.° Son funciones del Director
die la Escuela:

'

a) Representar a la E-scuela en los:
actos académicos y .oficiales.

b) Vigilar el régimen docente, así
corno la disciplina derrsro de la Escue
la, de acuerdo con lo especificador en

este Reglamento.
c) Convocær y presidir las, reunio

nes del Claustro. de Profesores.

d) Proponer a la Junta. de Gobier
no todo aquello que considere oportu
l1J() para 'el perfeccionamiento ,die los

planes de enseñanza o del régimen ad
ministrativo de la Escuela..

e) Pr-eparar y presentar a la Junta
de Gobiérno . el presupuesto anual de
ingresos y gastos de la

.

Escuela.

f) Actuar como superior je.1!árqui
co de todo 'el personal de la Escuela
y como ordenador de gastos y pagas
die la misma.

g) Redactar una Mernceia anual
de las actividades desarrolladas por la

Bscuela, que presentará a la Junta de
Gobierno' para su elevación a los Mi
ndsterios de Educación N acional y de

I \



Industria a través de Ia Comisión Na
cional d,e' Prürdtw:tividad Industrial.

Art. 9.° Ea Claustro de profesores
estará formado pOT l'Ús profes-ores t;
tulares y espeeiales, y será presidido
por el Director de la Escuela, o en su

caso pOT 'el Subdirector.

Art. 10. EJ Claustro de profesores
deberá informa,' 'Sobre las .materias si
guientes:

'a) Reformas en los planes de 'en

señanza.

b) Programas de asignaturas y de
prácticas.

c) Plan de conferencias, cursos, es-

peciales, :is'eminario's, etc.
'

d) Selección de profesorado.
e) 'Normas die régimen interior.

f) Sobre todos aquellos asamtos que
la Junta de Gobierno acuerde.

Art. 11. El Claustro 's'e reunera

previa convocatoria realizada por el'
Director, y 10;8 acuerdos serán toma
dos pOT. mayoría de votos, teniendo el
Director voto de calidad.

Art. 12. La Junta de Gobierno nom

brará 'e'l1ltt'e 103; pcofesores un S'ub
ddrectcr Jefe de Estudios, quien cola
borará con ,eI Director en el ejercicio
de' sus funciones, pudiendo éste dele
gal' en aquél las funciones que crea

conveniente, sustituyéndole en los ea-:

sos de ausencia o enfermedad.

Art. lB. 'Podrá haber tres catego
rías de profesores: titulares, especia
les y adjuntos.

Art. 14. ,El nombramiento de pro
fesores titulares recaerá en personal
español con título oficial de grado su

perior de los exigidos 'en 'el apartado c)
dlel articulo 32..

Art. 15. Para el nombramiento de

profesor titular ,s,e convocará un con

curso de méritos, debiendo rfigurar en

tre Ias condiciones establecidas el que'
'el concursante designado -se compro
meta a firmar un contrató de servícios

,

con la Escuela por tm plazo no' supe
rior a cinco años; finalizado este pua-

99

zo, la Junta de Gobierno, previos Ios
informes que considere oportunos, de
cidirá sobre l'a continuación del con

tra to' por períodos sucesivou die cinco
,

años, o convocará nuevo concurso.

Art. 16. La Junta de Gobierno,
previo informe del Claustro de profe
SOJ,'e,s, elegirá entre los candidatos a

-una plaza vacante aquél que reúna ma

yores méritos 'científicos y mejores
cualidades teniendo en cuenta 'su 'ex

periencia profesional, conocimientos y
dotes pedagógicas, y dlentro de las
normas aprobadas' 'para ello. Si I1IÍngu-:
no de los. candidatos alcanzara- el ni
vel necesario, a juicio de la Junta de
Gobierno, ésta podrá dejar la plaza
sin cubrir.

Art. 17. Eil profesor titular queda
obligado, no solamente a desan 011al'
su labor pedagógica 'en Ira exposición
de su æsignatura, sino a permanecer
en la Escuela durante el. tiempo q¡ue
-se especifique en cada contrato para
colaborar directamente 'en la labor de
eonsultas, prácticas' y seminarios de
los alumnos.

'

Art. 18. Los Profesores especiales
estarán encærgados de ,dlesaTTollàr de

terminados cursos o seminarios espe
ciales . y lo harán mediante, contratos

para cada curso', en los que se fijarán
las condiciones de su trabajo en la
Escuela. Su:s obligaciones- serán idên
ticas a las die IOls Profesores titulares

durarrta.el+tiempo que presten .sus s'er

vicios en la Escuela, y en dicho perío
do formarán parue del Claustro de
Profesores, Dentro de este grupo que
darán incluidos los profesores extran

jeros,

Art. 19. Cada profesor titular o

espeeial podrá tener uno o elOIS' pro
fesores adjuntos," cuya misión será co

læborar con él en 'el desarrollo de llas
labores encomendadas.

'

Art. 20. Los profesores adjuntos,
qruè deberán también estar en posesión
de títulos análogos a 10's de IOlS titu

lares, serán nombrados por la Junta
de Gobierno, a propuesta de los res

pectivos profesores titulares o espe
ciales y los contratos ,se establecerán

9



por períodos sucesivos de 'tres años.
En 'el caeo die profesores extranjeros
.la propuesta de 'sus profesores adjuri
tos será hecha por 'ell Director -de la
Escuela.

.

Art. 21. La, desígnacíón de profe
sores especiales 'extranjeros se hará

por la Junta de Gobierno, oído ell
Claustro de, profesores, y con la apro
bación de Ia Comisión Nacional de
Productividad Induetríal.

'

.

Art. 22. La Junta de Gobierno'
nombrará entre los profesores un 818'
cretario de lia ,EisC'uela, cuyas funció
nes 'serán las síguiences:

.a.) Actuar como tal en las reundo
n�s de la Junta die Gobierno.

b) Hacer propuestas al Director
sobre la organización administrativa
die 'la Escuela y asegurar su normal
funcionamiento,

Art. 23. El personal administrati
vo y subalternó estará sometido 'a la

autoridad del Director y cumplirá las
rLunC'iones que se Ie aeigne.

Art. 24., El Plan de Estudio de la
Escuela comprenderá dos especiali
dades:

à) Organización' de Ia producción
"en los grados superior y medio.
t

h), OTga�i;ación de la Empresa en

el grado superior.

4rt. 2'5. Para' ¡el desarroilo œ Clapa
especialidad la Junta die Gobierno da
rá cueæta anualmente a la Comisión
Nacional de Productividad Industrial

d)� las materias que comprenderán las
especialidades, de forma, que Ios estu
dios s'e adapten lo mejor posible 'a la
evolución de dichas técnícae y que la:
eficacia sea 1Ia máxima posible.
En estos

\

planes deberán. existir
aeignatúras obligatorias y otras 'vo
luntarias, y comprender el programe
general de CUl'S'OS especiales, viajes,
'prácticas y seminarios.

Art. 216. Los planes de 'estudios de
ben establecerse de forma que puedan
desarrollarse dos 'CUl';SOS académicos'
dentro de un, período de doce meses.

lO
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Art. 27. E'.! número de alumnos

PO'l' c 13;ls'e . deberá quedar reducid'o' al
que la Junta de Gobierno" a' propuesta
del, Claustro, considere más adecuado

para la rnayou- eficacia posible de la
enseñanza.

Art. 28. A la terminación de los
cursos, previa propuesta, conjunta de
los profesores tftudares y. especiales
de cada especiahdad y grado, s'e con

cederá un diploma de suficiencia a los
alumnos que s'e hayan hecho acreedo
res a 'ello.

Art. 29. La Junta de Gobierno es-'
tudiará, como actívidad independiente
die la específica encomendada a la Els
cuela, y 'teniendo en cuenta los medios
de que pueda di1slponel'; Ia organización
de CUŒO:S, especiales dirigidos ,a perso
nal directivo die las Empresas que no

posean títulos sæperiores, pero que
tengan notoria experiencia en sus ac

tividades.
,

Art. 30. E�x.istiI'án dOIS convocate
riaé de íngreso al año 'en las que, adre
más' de especificarse los requisitos Ique
'han de exigír,sl€ para aspirar '

a cursar

"e'studios 'en la Escuela, se indieará . la
rfoil'ma en que s'e ,ef/ectuará la selección
de .candidatos, si 'hubiere lugar a ésta.

'Art. 31. La selección de candidatos
al ingreso en la Escuela s'e 'Ilevará a

'€f'ecto por una, Comisión Calificadoea
designada por' la .Junèa de Gobierno.

Art. 3,2. Para solicitar el ingreso
en la Escuela .se requiere acreditar:

a) Ser espafiol. y no -poseer arete
cedentes penales, además de reunir las
condiciones llega-les eedgidas por �!3,1S
Leyes generales del Estado. ,r

. b) Para aspirar, la cursar la disci-
-plina de «Organizacíón de 'la Produc- .
cióne, 'en su grado superior, .deberán
Olsrbentar ,ell título oficial de Ingeniero
Civil en CU\á¡Lq1.Üel�a, de 'SUIS espeeíali
dades: Arquitecto, Ingeniero de' Arma
mento y Construccíón o Ingeniero die
Armas Navales. Asímísmo por quie
nies estên 'en posesión de otros títulos
oficiales, qU'8 a juicio die la citada �'o
misión Calific'adora. sean equivalentes
a 10!s anteriores 'en categorta y espe
cíalídad ; en su grado medio deberá

f •



poseeræ uri título reconocido poc el
� Estado que acredite nivel técnico o

científico suficiente 'Para la iniciación
de tales 'estudios. ,

, Para aspirar a, cursar 'el ,_grado su

p,erior de «Organízacíón de Empresa»
será requisito indispeneable poseer el
título oficial die Ingeniero Civil, en

cualquiera de IS'US especialidades: Ar
quitecto, Ingeniero die Armamento ,Y
Oonstruceíón, Ingeniero de Armas Na-'

,

vales o 'el d� Licenciado en Ciencias
, Políticas, Económicas 'y Comercial:e,s,'

, Derecho, Ciencias F'isicas, Químicas o

Matemáticas, o 'el de Actuario 0\ Inten-'
-dente Merc'anrtil. Asimismo por, quie-

,

nes estén en posesión die ctros títulos
_,'orficia.les: que, à juicio de la citada 00-
'mjsión üalifi�adoQ�a, .sean equivalentes
la 10'S anteriores 'en oategoria y, espe-
Cialid��q.'

,

c) Acreditar experienda en la Em-.

presa o eri la Administración Pública.

d) Los, súbditos extranjeros, en ge
neral, podrán ingresar en Ia, Escuela
para cursar -y apeobar IOlS estudios,
previa 'autorización de la Junta de Go

bíemo, a la vista, de los medíos dispo
níbles para la ens'eñanzla;, y ,die Ia for
mación profesíoeial de los aspirantes
en relación con 10 'exigido para los es-

pañclès,
-

_

' Art. 33. 'P�ev:i'Sto en el artículo. 10
de ,la Orden ministerial, de 12 de julio.
de JOIS Ministerios de Educación Na
clonal y de Industria L� posíbilldad die
que para el mantendmíento de la E,s
cuela la industria efectúe aportacío
nes económicas voluntarias, en el caso
de qne Una <Empresa haga aportacío
poes superiores a 50'.000 pesetas anua

Les tendrá derecho. a una reserva de
plaza para' 'Uno. die ses técnicos por
cada 50.000 pesetas, siempre y' cuando
este têcníco, cumpliendo todos los re

quísítos exigidos para ser alumno de
la Escuela, lleve incluído un -mínímo
de dos años 'en la nómina de la Elm
'Presa. El número. de plazas reserva-

\

das por este procedimiento no. podrá'
,

ser superior al 50 pm 100 del total
de 10.'8' alumnos,

- Àrt. 34. Eis obligatorio para IOlS
alumnos La �sisten'cia a, las clases,
tœabajos, prácticas, visitas á

_ Empre-

_: �Ol -

sas', viajes die prácticas y, 'en general,
a todos 1<08 actos que formen parte del

programa general de enseñanza.

'Art. 35.' La Junta de Góbíerno dic
tará las normas relacionadas con las

obligaciones de los 'alumnos en cuanto
s,e refiere al material de la Escuela
utilizado. en Ias prácticas.

Art. 86. La f,alta a un' tercio del

conjunto. de hcras de clase .será motivo
para la; pérdida del curso, debiendo re

petir todas las materias en el CUflSO
,

'siguiente.

Art. 37. Los viajes de estudios, ex
cursíones 'y residencia se ajustarán a

lo que ,disp'onga la Junta de GoIPi�mo
para cade 6as'0, previa propuesta" -de
.la Dirección.

_
,

Art: 38. Las matrículas serán es,

tábleeídes de acuerdo con Jos recursos

existentes, mediante aprobación por la
Comísíón Nacional de Productividad.
Industrial, la propuesta de 'la 'Junta de
Gobierno.

� "

Art. 39. En ,oo¡da 'Curso se 'podrán
conceder un número máximo de becas
hasta el veinte por ciento ,de ,10's
alumnos.

Art. 40. La' Junta de Gobierno. es

tablecerá, ,a "propue1sta del Claustro,
las pruebas a que deben s'er sometidos '
los alumnos al final de cada CUI'lSO

para: juzgar de S1U aprovechamiento.
Art. 2'1. Cuando un alumno. no Io

gre obtener 'el diploma ,die suficiencia
en tres cursos académicos perderá el
derecho de 'Continuar estudiando en la
Escuela.

Art. 42. Los recursos económicos
necesarios para el desarrollo 'de las
actividades de l� E;sicuela, procederán:
a), .De los Ministerios die Educación

Naeional y de Industria.
-

lb) -Del 'Producto die l'Os derechos de
matrícula.

c) -D� l'Os -donætívos, subvenciones
y legados recibidos por la 'ElscueJa pro
cedentes de cualquier organismo o en

. tidad de 'carácter público. 'Ü' privado.

11
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ARTICULOS TRANSITÜ'R!OS- Ar·t.. 44-. Durante el pB�lodo o de los
dos 1} � ime: o",' años die fUD cionamien to,
de lá Escuela, el Director podrá con-

'

vocal' pa ra SU aeistencia a los Claus-
.t.r o s a los profesores adjuntos que
creia. conveniente en cad'av.se.sión. Esta

aéistencia
.

será obligatoria p,a,l'a. 19':
adjuntos è.:; Jos

-

profesores extrarr'e
ros, que Lnirán voto 'en las delibo-a
c 'Olles de carácter docente.

Art. 43. Los contratos con 103 tro-
o

fesores de cualquier 'tipo no po'¿ án
realizarse pOT un' plazo superior al que
quede desde 'el momento de formali
zar'se tal contrato hasta ,el de tenui
nación del período de ensayo de fU::1-.
cionamiento de la. Escuela, establecid J

por la Orden conjunta de los lVlin·s¡t.e-,
ríos de Educación Nacional y de In
dustria, de 12 ,die julio de �955. Madric' ,- abril de 19M·.

----�.:.:::=:::.:=::.:=-:.:.:.:: _-;::.

IMPLANTACION DEL SERVICIO DE l(3USC��:;:PCIOK;:;�-:;
A PERI9DICOS"

GOBERNACION

Decreto 14 mayo 19'56 .:

(<<B. O.» de 27 mayo 195,6.)

RE:F'�RENCIAS :

Ley 22-12-53.

::=::::::=:=...-=::-::=-_
- -

-----�-..:
-

�--===- _:_-=:-....:..=::__:.:- ..:....:_=_ .::;,_.=.:-.::__-===-====.:..._--'--_.------"'-----
._ .

-,

SE REGULAN LAS EXENCIONES CONCEDtDAS A LAS EM-
- .

� .

PRESP:_S' PARA LAS CANrrIDADES ÇljE� lNVIER'T'Aé\: P_ARA

LA CONSTRUC�'TO='J DE VIVIENDAS
�:

HAciENDA.
Orden 30 abril 1956.
«<B. Ò.»- de 9. mayo 19'56.)

REFERENŒAS:
.

.

'Ley 15-7-54.

SE CF\EAN LOS PATROI:TATOS PROVINCIALES
DE INFORMACION y EDUCACION BOPUJ;_;AR

INFORMACION y TURIS.MO

Orden 3
_ marzo- 1956.

«(B. O.» de 16 mayo 1956.)
.

- ...
-,
__ -.
-_._-_

.. _

-�---

SEl REGULA LA CONCESIÓN DE PRESTAMOS COMPL"EMEN

TARros pARA LA CONSTRUCCION D.E, VIVIENDAS DEL

RLAN NkCION:AL
.

PRESIDENCIA

Decreto 13 abril 19,5,6.

«<B. O.»_ de, 2� mayo _)95,6.)

RJEF'ERENCIAS:

Ley 15-7-54.

Decrete 1�7 -55

/'

12
-, .
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TRANSPORTES "FUERA DE TURNO", "URGENTES"
Y

. "PREFERENTES" DURA,NTE
.

MAYO DE 1956

PRBSIDENCIA
. Ordien 2;7 abril 195,6.

-

«<B. O.» de 4 mayo 1956;)

REFERENClàS:

Orden 14-6-41.

SE n'rCLUYEN EN,EL REGLAl\ÆENTO DE DIETAS Y VIATl
COS LOS CARGOS DE SUBDIRECTOR CREADOS POE D.-.LEY

DE 1-7-55 Y ASIMILADOS EN CATEGÓRIA

PRESIDENCIA T:�EFERENCIAS :

Orderi 4. mayo 19'5,6.
- (<<B. O.» die 8 mayo 19M.)

Reglamento 7-7-49.

D.-Ley 1-7-515.

TRANSPORTES "FUERA DE TURNO", "URGENTE<S"
y "PREFERENTES" DURkNTE J1JNIO DE 1956

PRESIDENCIA

Orden 29 mayo 1956.·

(<<B. O.,» de 31 mayo 19M.)

RBF,EIREiNiGIAS:

Orden' 14-6-41.

=========- -,� .. �----

'CESA EN EL CARGO DE SECRETARIO NACIONAL DE SIN
DICATOS. EL CAMARADA MIGUEL VIZCAINO MARQUEZ

, SECRETAlRIA �. HEL MOYIMIENTO
�

\" - Decreto 8 mayo 19'56.

(<<B. ,O.» die 14 mayo 191510.) ,

CESA EN EL CARGO DE VICESECRETARIO NACIONAL DE'
ORDENACION SOCIAL DE. LA D .' N. S.· EL CAMARADA

FRANCISCQ GOMEZ BALLESTEROS

SECRETARIA G. UÉL MOVIMIENT'Ò

Deereto 8 mayo 19156.

(<<B. '0.» de 14 mayo 19:516.)

"

15
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CESA EN 'EL CARGO DE VICESECRETARI(:) NACIONAL DE

OBRAS SINDICALE8 EL CAMARADA ANTONIO, APARISI

MOCHOLI

SECRETARIA G. DEL MOVIMIENTO

Decreto 8 mayo 19'5'6.

(<<E. o.» die 14 mayo 191&6.)

==========��------'--'-

CESA ,COMO INSPECTOR NACIONAL DE LA D. N: S.
EL CAMARADA'ELADIO PERLADO CADAVIE:GO

, SECRETARIA G. DEL MOVIMIENTO

Decreto 8 mayo 195'6.

(<<B. O.» die 14 mayo ·19'5:(}.),

\
'

)

CESA EN EL CARGO DE VICESECRETARIO NACIONAL DE
\

'
.

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DE LA D. N, S. EL CAMA.-'
RADA ROQUE PRO ALONSO

SECRETARIA G. DEL MOVIMIENTO

Decreto 8 mayo 195'6.
.

«<B. O.» die 14 mayo' 19'5,6.)

.' � .
,

SE NOMBRA SECRETARIO NACIONAL DE SINDICATOS
AL.CAMARADA ROQUE PRO,ALONSO

-

SECRETAiRIA G. DEL MOVIMIENTO
,',

Decreto 8 mayo 1915:6.

(<<B. O.» die 14 mayo 1956.)
"

14
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ALTAS Y CESES DE EMPRESAS EN EL SEGURO O. DE EN
FERME:DAD Y CESE:S TOTALES O PARCIALES DE LAS ENTI

·DADE8·COLABORADORA8 DE DICHO �EGURO

TRABAJO

Orden 12 abril 1956,

(<<B. O:» de 2,2 mayo 19,56.)

Texto integro:

Eme, Sr.: Con obj-eto de 1"e:801\11er 'las
cuestiones que en la práctica plantean
las altas iniciales de Empresa en el
Seguro Obligatorio de gn:œrmetdad,. a
los efectos de recibir las prestaciones

.

del mismo, y los ceses totáJes' o par
dales de las' Entidades Colaboradoras
en 'Su actuación, resulta aconseiable

. dictar 'llOTm�S sobre estos problemas,
unífícando al propio tiempo las dis
posicíones existentes sobre el. par-
ticular.

"

'A tal objeto, este Ministerio ha te-
nido a bien dísponer:

/

Artículo primero. - Las Empresas
que se den die alta 'por primera vez

en el Seguro Obligatorio de EirufeTl)1e
dad quedarán adscritas al Seguro ,di
recto o a l'a' Emtídad Colaboradora que
resultare elegida por sus productores
'en Iás votaciones celebradas, de acuer

do con ']0 1èstaMecid!O en el Decreto -de
25 de abril de 19'53 y Orden minis
teriæl de 27 de mayo de 19/53. Si' no
bubíesen efectuado elección de Enlti
dad Colaboradora o 11'0 hubiere alean-

.. zado ninguna el 'porcentaje de sufra
gios establecido en dichas disposicio
nes, quedarán integradas en 'el Régi
men directo del Instituto Nacional de
Previsión.

, 'Artículo segundo.e--Bn �OIS' casos de
cese . total o pæreial die una Entidiad
Colaboradora deberán Las E�presla.s
celebrar elecciones de nueva EinItidlad
'Colaboradora un mes lantes de produ
cirse 'el cese de la misma :e íncorpo
rarse a. la que resultare elegida, a
partir de 1a fecha 'en que dichos ceses

'sle produzcan.
.

,

Si no' íhubiesen . celebrado elecciones
o ninguna <huhies,e alcanæado el por
centa]e de sufragios establecído, que
darán adscritas al Seguro directo.

Artículo tercero.c--Se establece el
plazo máximo de tres meses para que

,

surtan erecto Ias elecciones celebradas

'pOT llas E'mp'resla,s que deseen cambiar
.,dIe ElIlftidad Colaboradora. Dicho plazo

'

'empezará a contarse a partir del día
primero del mes siguiente a la fedha
en que tl}vo Jugar la elección.

. �

Ar-ticulo cuarto,.-Se facultà expre
samente a Ia Dirección General de Pre
visión par/a que ddcte las,' 'normas y
aclaraciones .que exija 'el cumplimien-
to de 10 ordenado.

.

.

. Artículo qúinto.-Se deroga la Or
den de 27 de Junio de '19'49 y cuantas

. disposiciones 'Sle opongan a lo dis
puesto.

SE FIJA LA·DISTRIBUCION DE LA APORTACION AL E:STA
DO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL
AÑO, EN, CURSO, ENTRE LOS SEGUROS SOCIALES UNIF'I-'

CADOS
.

TRABAJO

Orden 2,5 abril 19,56.

(<<lB. O.» de 4 mayo 1956;)

,
'

RiIDFERENCIAS:

D.-Ley 2'3·�g.·5,6 ..

15
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SE ACLARA LA' ORDEN :pE 23-3-56 QUE ESTABLECIA NUE-
VOS SAL,ARIOS BASE y PLUS ESPECIAL EN DETERMINADAS

.
.

. ACTivIDADES (�
- .

TRABAJO

Aclaración 11 mayo 195,6.
(<<B. o.» li) mayo 19,56.)

.
Texto ;ntegTo:

Ilmols. Sres.:' En la Orden die 23 de
mærzo último «<BoLetín Oficial del Es
tados- die 29 de marzo), PQr la que sle·

establecen los nuevos salarios base y
un plus especial en las actividades que
en la misma¡ se relacionan, ·se ha omi
tído en el 'Çl.rtícuJo Iprimero, aparta
do lb), al referís-se a las de Agua; Gais
y El ectricida d, determinar el nuevo

salario base del personal técnico (cuar
ta categoría) en zona especial y el de

aquellas categorías profesionales en.

que s'e den, las circunstancias que .pre
vé la Orden de 29 de enero .de 195'Ü
«<Eo·letín Oficial del Estadio» d'e 2.9
de enero), 'cuyo plus de carestía

: dé.
vida. quedó fijado ien iun 2:5 por- �OÚ':
Por otra parte, .interesa dejar bier;

sentado que el pilus especial de .Ia: Or
dren de 23 de marzo. debe computarse'
en las gratificaciones die carácter per
man-ente establecidas para dichas acti-

'16

REF'ElRJE.NCIAS:

Orden 23-3-5·6,.

,
.

vidades por Órdenes de "1 y 27 de mar-

zo de 19�5'3.
_

gn su virtud, y en el ejercicio de
las funciones. atrdbuídas 'en la Ordien
de 23 ,de marzo,�
gsta Dirección General de Trabajo

acuèrda:
Primero.c=Que los' nuevos salartos

base del tperso·:p.al a que se refiere la
Orden 'clIe 2.0 de ·e11le'1'O' de 19'5,6 «<,Bole':
tin Oficial del Estado» del 2.9 de e'11€

ro) serán lso de Jas tablas aprobadas
para las Ramas. de Agua, Gas y Elec
tricidad .por Ordenes de 27" "de noviem
bre de 19'53 (<<Boletín Oficial del Els�-:
tado» de _l8 de ddciembre) , incremen-
ta,I�?S .'en un 25 por 100.

.

! Segundo. . Que el plus especial de la
Orden de 2,3 de marzo. se computará
en J

et .cálculo' de Ias gratificaciones
permanentes establecidas "en favor del

personal de las. tres citadas ramas por
Ordenes de 1 y 27 de marzo de f9153.

j •

\
.

.
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